
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2021-00262 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A.  

SUBROGATARIO PARCIAL: FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

DEMANDADO:    LUIS FERNADO MARIN AMARILES  

RADICACIÓN:    6300140030082021-00262-00 

 

La apoderada judicial de la parte actora, solicita en memorial 

obrante en el archivo 63pdf del expediente digital, la 

elaboración y remisión de oficio de embargo con destino a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad; sin 

embargo, el despacho NO ACCEDE a tal pedimento, por cuanto al 

revisar el proceso, no se hallan medidas cautelares sobre 

bienes inmuebles frente a los cuales, se| encuentre pendiente 

la elaboración de oficios.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                          

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

18 DE JULIO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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